
 
 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN 327 URGENTE DEL DÉCIMO OCTAVO CONSEJO 
ACADÉMICO, CELEBRADA EL MARTES 02 DE MARZO DE 2010. 
 
PRESIDENTA: Mtra. Gabriela Paloma Ibáñez Villalobos 
SECRETARIO: Ing. Darío Eduardo Guaycochea Guglielmi 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
El Secretario del Consejo, antes de pasar lista de asistencia, leyó dos comunicados, 
documentos que forman parte del expediente de esta Sesión.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento Interno de los 
Órganos Colegiados Académicos (RIOCA), el Dr. José Agustín Ronzón León, Jefe del 
Departamento de Humanidades, manifestó que no asistiría a la Sesión y en su lugar 
acudiría la Mtra. Carmen Valdez Vega. 
 
Asimismo, informó que el Arq. Gustavo Mejía Troncoso, representante de los alumnos, 
había enviado con anterioridad a la Oficina Técnica del Consejo Académico, un 
justificante médico en el que indicaba una lesión de un esguince, por lo tanto no asistiría 
a la Sesión. 
 
Acto seguido, pasó lista de asistencia para verificar la existencia de quórum, y con la 
presencia de 35 miembros se dio inicio a la Sesión 327 urgente, siendo las 16:15 horas. 
 

Se declaró la existencia de quórum. 
 
 
2. APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La Presidenta aclaró que era una Sesión para tal efecto, por lo que no había asuntos 
generales a tratar. Seguidamente, preguntó si había algún comentario.  
 
Al no haber comentarios, sometió a consideración del pleno el Orden del Día, el cual 
fue aprobado por unanimidad. 
 

Acuerdo 327.1 
Aprobación del Orden del Día. 

 



 2

 
3.  RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE DOS MIEMBROS ELECTOS 

TITULARES PARA CUBRIR LAS VACANTES DE LA COMISIÓN 
DICTAMINADORA DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y 
HUMANIDADES, PERIODO 2008-2010, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 67 Y 69 DEL REGLAMENTO DE 
INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 
ACADÉMICO. 

 
La Presidenta comentó que a solicitud del Presidente de la Comisión Dictaminadora 
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, el Comité Electoral había emitido la 
Convocatoria correspondiente.  

 
Solicitó al Presidente del Comité Electoral, Lic. Gilberto Mendoza, presentara el 
Informe, documento que forma parte del expediente de esta Sesión. 

 
La Presidenta preguntó si había comentarios al respecto. Al no haber, procedió a la 
ratificación de la Dra. María de la Paz Timotea Guzmán Plata y del Mtro. Raúl 
Rodríguez Robles, lo cual fue aprobado por unanimidad. 
 

Acuerdo 327.2 
Ratificación de la Dra. María de la Paz Timotea Guzmán Plata y del  
Mtro. Raúl Rodríguez Robles, como miembros electos titulares para  

cubrir las vacantes de la Comisión Dictaminadora Divisional de  
Ciencias Sociales y Humanidades, periodo 2008-2010. 

 
La Presidenta dio por concluida la Sesión 327 urgente, siendo las 16:29 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
MTRA. GABRIELA P. IBÁÑEZ VILLALOBOS  ING. DARÍO E. GUAYCOCHEA GUGLIELMI 
PRESIDENTA         SECRETARIO 
 


